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Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de la celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Piso segundo izquierda, de la casa en Madrid,
plaza de Tirso de Molina, 12, y fachada a la calle
del Duque de Alba, 2, en cuyo inmueble se le asigna
el número 16. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 37 de Madrid, en el tomo 1.645, libro 235
de la sección tercera, folio 45, finca número 13.820.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria.—56.792.$

MADRID

Edicto

Don Pedro María Gómez Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 536/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra doña M. Olvi-
do del Carmen Pradillo Aller y don Víctor Manuel
Muñoz Crespo, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, embargados a los citados deman-
dados, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 23 de noviembre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado número 24290000000536 98 sita
en la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», de la calle del Capitán Haya
número 55 de Madrid, número 2429, una cantidad
del 50 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de diciembre de 2000,
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 2001, a las once horas de su mañana, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma, el 50
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Primer lote.—Local comercial número 4 en planta
baja de la casa en Madrid, calle de Santa Escolástica,
número 5, ocupa 95 metros cuadrados. Cuota 3,70
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 16 de Madrid al tomo 746, folio 156, finca
número 58.882 N.

Tasada en 29.700.000 pesetas.
Segundo lote.—Piso quinto, letra A, de la casa

en Madrid, calle de Pan y Toros, número 29, consta
de varias dependencias y servicios, ocupa 93 metros
82 decímetros cuadrados. Cuota 3 por 100. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid
al tomo 328, folio 200, finca número 28.634 N.

Tasada en 23.800.000 pesetas.

Sirviendo el presente de notificación de los seña-
lamientos de subasta, tanto a la demandada en igno-
rado paradero, como para el supuesto de que tenien-
do domicilio conocido fuere negativa la notificación
personal.

El presente edicto se publicará en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 28 de septiembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez, Pedro María Gómez Sánchez.—El Secre-
tario.—57.406.

MADRID

Edicto

Doña H. Almudena Maricalva Arranz, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
51 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 284/1996, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de «Hormigones Arganda,
Sociedad Anónima», contra don Jesús Gimeno
Ansaldo, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 20 de noviembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» (0182), número 2545,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de diciembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Cinco plazas de garaje números 26, 27, 28, 43
y 76, del garaje privado sito en la avenida de Brasilia,
números 33 y 35, calle Bristol, Madrid. Inscritas
en el Registro de la Propiedad número 22 de Madrid,
fincas registrales 68.084-69, 68.084-70, 68.084-71,
68.084-86, folios 47, 49, 51 y 63 del libro 2.567
del archivo, y finca registral número 68.084-119,
folio 5 del libro 2.568 del archivo.

Valoración de cada una de las plazas: Número
26, 3.000.000 de pesetas; número 27, 3.000.000
de pesetas; número 28, 3.000.000 de pesetas; nume-
ro 43, 3.000.000 de pesetas, y número 76, 3.000.000
de pesetas.

Madrid, 2 de octubre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—56.731.$

MADRID

Edicto

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 36 de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia 145/99, he acor-
dado convocar a Junta general de acreedores para
el día 24 de enero del año 2001, a las diez treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
habiendo mantenido la calificación de insolvencia
definitiva. Los acreedores podrán comparecer per-
sonalmente o por medio de otra persona a favor
la cual se haya otorgado poder notarial bastante
que deberá exhibir en el acto de la celebración de
la Junta, y se hace extensivo el presente a los acree-
dores que no sean hallados en su domicilio cuando
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sean citados en la forma prevenida en el artículo
10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. Hasta
los quince días antes del señalado para la junta
podrán los acreedores impugnar los créditos inclui-
dos por el deudor en su relación.

Madrid, 4 de octubre de 2000.— EL Secreta-
rio.—57.347.$

MADRID

Edicto

Doña Yolanda Martínez Álvarez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 26 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1305/1988, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancias de «Fimestic Expansión, Socie-
dad Anónima», contra don José Romero González,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de enero
de 2001, a las diez cuarenta y cinco horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2454, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla
y, todo ello, previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. A ins-
tancias del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de febrero de 2001, a
las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de marzo
de 2001, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujección a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana sita en calle Morán, sin número,
de Puerto Serrano (Cádiz), inscrita en el Registro
de la Propiedad de Olvera (Cádiz) al tomo 341,
libro 20, folio 178, finca 1.327.

Valor de tasación de la finca 1.327, 6.360.000
pesetas. Haciendo extensivo el presente para la noti-
ficación de subastas al demandado, en el caso de

ser diligencia negativa la notificación personal, y
para que sirva de publicación en el «Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Madrid», «Boletín
Oficial del Estado» y su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Dado en Madrid a 4 de octubre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—57.338.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 12 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 116/99, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «ACS, Actividades de Construcción
y Servicios, Sociedad Anónima», contra «Corpora-
ción Peninsular, Sociedad Anónima», «Fersa, Fábri-
ca Española de Resinas y Sales Aromáticas, Socie-
dad Anónima» y «Grupo Peninsular Sociedad Anó-
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez, y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 18 de diciembre
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya Sociedad Anónima», número 3028, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno, situada en la barriada de Hue-
lin, en esta ciudad, con una extensión superficial
de 2.613,25 metros cuadrados, que linda: Al Norte,

con terrenos antes pertenecientes a «Proquiver,
Sociedad Anónima», hoy calle Pacífico; sur, con
zona marítimo terrestre, hoy límite sur del trazado
previsto para el paseo marítimo del litoral; oeste,
en ejecución; este, con terrenos de «Proquiver, Socie-
dad Anónima», hoy propiedad de «Faccel Sociedad
Limitada»; y oeste, con terrenos de la finca de que
procede.

Dicha finca es la finca es la número 9.594 del
Registro de la Propiedad número 1 de Málaga y
figura inscrita al folio 113 del tomo 2.172, libro 125,
de la sección segunda.

Tipo de subasta: 97.273.996 pesetas.

Málaga, 18 de Julio de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—57.404.

MARBELLA

Edicto

En los autos de concurso de acreedores seguidos
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de los de Marbella con el número 129/00,
por auto de fecha 15 de abril pasado, se ha declarado
en concurso voluntario de acreedores a don Antonio
Gil Marín, habiéndose decretado la retención de
su correspondencia y la ocupación de sus bienes,
libros y papeles y nombrado Depositario a don
Rafael Núñez Pérez, mayor de edad, con domicilio
en Marbella, calle Rafael Aparicio, 4-4-2, provisto
de documento nacional de identidad núme-
ro 24.847.387-G, y quedando por ese auto inca-
pacitado para la administración de sus bienes y para
cualquier otra que por Ley le corresponda al con-
cursado, con la prevención de que nadie haga pagos
al concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos,
debiendo hacerse al Depositario, o a los Síndicos
cuando sean nombrados. Por providencia de esta
fecha se ha acordado citar a los acreedores a fin
de que se presenten con los títulos justificativos
de sus créditos, y convocarlos a Junta general para
el nombramiento de Síndicos, que tendrá lugar el
próximo día 11 de diciembre, y hora de las diez,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Cuarenta
y ocho horas antes de la señalada para la Junta
se cerrará la presentación de acreedores para el efec-
to de concurrir a ella. Los que se presenten después,
deberán hacerlo por escrito y serán admitidos para
los efectos ulteriores del juicio.

Marbella, 7 de septiembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—56.684.$

MARÍN

Edicto

En el procedimiento de separación contencio-
sa 301/1996 se ha dictado la sentencia, cuya copia
se adjunta para su publicación.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
don Ángel Miguel Soto Carragal, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación.

Marín, 28 de septiembre de 2000.—La Secretaria
judicial.—56.872.

«La ilustrísima señora doña María Ángeles Gon-
zález de los Santos, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2 y su partido,
habiendo visto los presentes autos de separa-
ción 301/1996 ha dictado, en nombre de Su Majes-
tad el Rey, la siguiente:

Sentencia.—En Marín a 2 de febrero de 1999.

Seguidos ante este Juzgado, entre partes; de una,
como demandante, doña Carmen Dacuña Lorenzo,
con Procuradora doña Carmen Torres Álvarez, y
Letrado don Emilio Bua Ares, y de otra, como
demandado, don Miguel Soto Carragal, declarado
en situación legal de rebeldía procesal, sobre sepa-
ración, y


